
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de mayo de 2022 

 

Proceso:          VERBAL  

Radicación:    760013103007 20190008800 

Demandante: BERENICE PALACIOS DE LONGAS 

Demandado:  MATILDE VERASTEGUI DE VIVAS                          

 

Mediante escrito presentado el 16 de marzo de 2022 las partes de común 

acuerdo solicitaron la suspensión del proceso por el término de dos meses a 

partir de la presentación del escrito. 

 

En consecuencia y teniendo en cuenta la fecha de presentación de la 

solicitud, procede el despacho con la suspensión del proceso hasta el día 

16 de mayo de 2022. 

 

Por lo anterior, el juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Suspender el trámite del proceso por el término de dos meses, 

conforme lo solicitan las partes (numeral 2 art. 161 del C.G del P), contados 

a partir de la presentación del escrito, el cual vence el próximo 16 de mayo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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